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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 16 de junio de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos de expropiación forzosa.

Siendo desconocidos los domicilios de los expropiados que se relacionan y no pudiendo 
ser requeridos para efectuar los trámites que más abajo se detallan, se hace por medio 
del presente anuncio, así como mediante su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento correspondiente, al venir así establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

- Expediente: GNR 25/5 «Proyecto singular de canalizaciones de gas natural para 
suministros industriales en Albox, Almería».

PROPIETARIOS POLÍGONO PARCELA MUNICIPIO

Herederos de José Alfonso Ortega 35 194 Albox
D. Francisco Martínez, D. José Martínez 
y D. Juan Martínez 35 373 Albox

Herederos de José García García 35 190 Albox

Acto que se notifica: Requerimiento para aceptar o rechazar, y en este caso presentar 
las alegaciones que se estimen oportunas, a la hoja de aprecio remitida por la beneficiaria 
de la expropiación.

Plazo: Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este acto 
de acuerdo con lo establecido en el art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

- Expediente: GNR 1/37 «Proyecto singular de canalizaciones de gas natural para 
suministros industriales en Almería».

PROPIETARIOS POLÍGONO PARCELA MUNICIPIO

Herederos de Antonio Andújar Díaz 27
27

18
19 Almería

Acto que se notifica: Requerimiento para aceptar o rechazar, y en este caso presentar 
las alegaciones que se estimen oportunas, a la hoja de aprecio remitida por la beneficiaria 
de la expropiación.

Plazo: Diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este acto 
de acuerdo con lo establecido en el art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954.

- Expediente: GNR 2/12 «Ampliación de la red de gas natural, en Tierras de Almería. 
Acometida Agrosol Export».

PROPIETARIOS REFERENCIA CATASTRAL MUNICIPIO

ROSORA DE PONIENTE, S.L. 001900200WF26C0001UL Almería
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Acto que se notifica: Requerimiento para efectuar hoja de aprecio, en la que concrete 

el valor que estima le deben pagar en concepto de justiprecio.
Plazo: Veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este acto 

de acuerdo con lo establecido en el art. 29 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se les comunica que el expediente 
obra en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Delegación Territorial 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
2.ª planta, despacho 21, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado acto 
y de los documentos que obran en el expediente.

Almería, 16 de junio de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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